
Inf-04 Bala fluorscente
Mob-01 Sanitario
Mob-02 Lavamanos
Mob-03 Papelera
Mob-04 Jabonera
Mob-05 Espejo
Mob-06 Dispensador

Efi-07 Señalización

Efi-04 Divisiones
Efi-05 Puertas
Efi-06 Cielorrasos

√ Señalización de personas en condición de discapacidad

Subtotal espacio físico

En el mismo materia del piso de 0,08 m de altoEfi-02

x
√
√ Cielorrasos en dry wall con acabado en pintura vinílica blanca.

Esta gráfica no corresponde a las características de diseño, es una guía de las condiciones espaciales

Espacio físico

Costos

Guardaescobas

Cantidad U. de medidaAplica CaracterísticasElementoID

Efi-01 Pisos √
√
√Efi-03 Muros

Piso en porcelanato

Muros con acabado en pintura vinílica blanca

Puertas en aglomerado o fórmica hasta 1,70m de altura o según edificio

Baño

Capacidad 1

Características generales Descripción

Baño privado

Inventario Básico

Estándares de espacio
Estándar ADM_22_BÑOPRI Área 3 m2

Versión 1 Altura libre (mín) 2.3 m

Gerencia del Campus Fecha 12/03/2015 Tipo espacio Servicios generales

Inf-04 

Mob-01 
Mob-06 

Mob-03 

Mob-05 

Mob-04 

Mob-02 



Subtotal mobiliario

Mob-05 Espejo √
Mob-06 Dispensador PH √

Mob-02 Lavamanos √
Mob-03 Papelera √
Mob-04 Jabonera √

Inf-02 Datos x

Mob-01 Sanitario √

Inf-04 Iluminación √ Bala fluorescente 2x32 W tipo LED

ID Elemento Aplica

Toma corriente doble a 110V (N) (Tipo GFCI a 20 amp)

Características

Subtotal equipos

Cantidad U. de medida

Inf-06 TV x

Elemento Aplica Características

1
1
1

Mobiliario

Costos

Observaciones: Elaborado por

Control de cambios Versión 1 / 16-sep-13

1

Infraestructura

CostosCantidad U. de medidaCaracterísticas

2

U. de medida

√ Aplica   -   X No Aplica Total $ 0

1
1
1

Subtotal espacio físico

ID Elemento Aplica

Inf-01 Energía x

Inf-05 Sonido x  

Cantidad

Soporte de Equipos

CostosID

* Los costos son aproximados e indicativos, a manera de referencia.

** Los datos mencionados en la ficha estándar son indicativos de lo disponible por cada espacio.

*** La variación entre el estándar y el espacio físico no debe superar el 10%


